
ASPECTO PEDAGÓGICO DE LA CONSTITUCIÓN 

APOSTÓLICA 

"DEUS SCIBNTIARUM DOMINUS" 

Su Sa::tidad el Papa Pío XI, felizmente reinante, tendría ya pleno 

derecho a ser considerado como uno ele los sabios que más hayan ccn­

tribuíd() a promover y orientar el movimiento pedagógico actual, aun­

que r•o fuese más que por razón ele su Encíclica Divini illi1!.' Magis­

tri, en la que, con la plena autoridad de su snpremo magisterio, estable­

ce con st1ma claridad los principios inconmovibles en que se funda el 

derecho ele enseñar que tiene la Iglesia Católica, al propio tiempo que 

corrü;·e los múltiples errores teóricos v prácticos en que lu incurrido 

con fren1encia la Pedagogía moderna, inficionada por el virus racio­

nalis1a v materialista de la época presente. 

i\1 as el Papa ha ido aún más adelante y, no contento con exponer 

la doctrina católica sobre la educación en general, ha dispensado, ade­

m{1s. uno de los más graneles servicios que podían hacerse a la causa ele la 

cultur3_ y del progreso científico y, en especial, a la del perfecciona­

mie11to y progreso ele las ciencias eclesiásticas, con la promulgación, 

er: forma de Constitución Apostólica, ele la ley escolar por la que han 

ele regirse en adelante, y a partir del próximo curso académico ele 

1022 a 1933, todas las Universidades y Facultades de estudios ecle­

siásticos del mundo. Tal es la Constitutio Apostolica de Universitati­

bus et Farnltatibus studioru1u cccl esiasticont1n, "Deus scientiaruui 

Drmrinus", que fechada el 24 ele mayo del año próximo pasado, fies­

t;:, ele Pentecostés, se promulgó en el número ele I .0 de julio del mismo año 

en //eta Apostolicac Sedis (1), juntamente con unas Ordinationes in 

C onst:!utionem Apostolicani, emanadas de la Congregación ele Semi-

(r) EsTUDIOS EcrnsrAsncos publicó este documento en el .núm. 40 (oc­

tubre ele 1931), p. 554, 
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narios y Universidades, especie de reglamento en el que se especifican 
más ios preceptos ele la Constitución -,,, se concretan con suma clari­
dad y desde el punto de vista práctico muchas de sus prescripciones. 

Ambos documentos llenan por completo el número citado de Acta, 
er el que ocupan más de cuarenta páginas. E,n el primero, el Papa 
hc:ce constar, ante todo, en el solemne preámbulo, el mandato divino 
que la Iglesia tiene de enseñar y de qué manera ha ido cumpliéndolo 
a través de los siglos desde los primeros ele su existencia hasta nues­
tros días, con lo que se ponen ele manifiesto los inmensos servicios 
que la Iglesia ha hecho a la cultura, y cuán verdad es que la Iglesia, 
lejos ele ser enemiga del progreso y de la ciencia, no terne ni combate 
más adversario que la ignorancia de la verdad. Pasa luego a exponer 
la peculiar necesidad que hay en nuestros días ele promover los estu­
dios de la ciencia sagrada, los provechos que de ello han ele seguirse 
y b ',roluntacl cleciclicla de realizarlo por la presente Constitución Apos­
tólica, Esta consta ele 58 artículos, clistribuídos bajo los seis títulos 
sig11ienies: I. Normas generales.-II. De las personas y del régimen,­
III. De la forma ele los Estuclios.-IV. De la colación de grados aca­
démico~.-V. Del material didáctico y ele la economía.-VI. Normas 
transirorias. 

Las Ordinationes comprenden, a su vez, 49 artículos, distribuídos 
en cin.-o títulos, correspondientes, respectivamente, a los cinco prime­
ros de la Constitutio, más tres Apéndices, en el primero de los cuales 
se aJuce, por vía ele ejemplo, un catálogo de las disciplinas especiales 
y de los cursos peculiares; en el segundo se establecen las normas 
según las cuales cada Universidad o Facultad ha ele redactar los es­
tatutos que, para ser autorizadas como tales, han ele presentar a la 
Sagrada Congregación ele Seminarios y Universidades de estudios, 
según lo que las Ordinationes preceptúan en el tít11lo primero; y, por 
fin, en el tercero -se proponen asimismo las normas para la redacción de 
la Mernoria de su estado académico y económico, que toda Universidad 
y Facultad ha de ir presentado a la misma Congregación cada tres 
años, según lo prescrito en el artículo 4 del citado título. 

Esta legislación admirable, desde tanto tiempo deseada, con tanto 
esmero compuesta, con tanta claridad expresada, con tanta oportuni­
dad aparecida y con tan seguras esperanzas ele graneles progresos para 
la cultura eclesiástica promulgada, podría ofrecer materia abundante 
para una serie ele estudios hechos desde los más diversos puntos de 
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vista. 1\quí nos proponemos considerarla solamente en su aspecto pe­

da(','ógico, el cual, a pesar ele no ser el menos interesante, parece ser 

un., de los que hasta el presente han siclo menos ponderados. No te­

nemos, en modo alguno, la pretensión ele que nuestro estudio sea com­

plete. Para ello serían menester elotes que no tenemos, medios ele los 

que actualmente carecemos y una extensión no menor que la ele un 

libro ben voluminoso. Nuestro intento es, pues. solamente el de apor­

tar, en cuanto las circunstancias nos lo permitan, nuestra moclestísima 

contribución al estudio de ese aspecto ele la Constitución apostólica 

De11s scientiarum Dominus. 

Para ello, con la brevedad que nos imponen los límites naturales 

de un artículo, notaremos ante todo la importancia pedagógica de esta 

ley· in!entaremos luego hacer resaltar, ele un moclo sintético, los prin­

cipales rasgos característicos ele conjunto que presenta desde el punto 

ele vista pedagógico; y, por fin, nos contentaremos solamente con indi­

car la conveniencia y el deseo de que se estudie en detalle lo pertene­

ciente a cada una ele las diversas Facultades, entre las cuales la de Filo­

sofía, tal vez por sernos menos desconocida. nos parece prestarse más 

que ninguna otra a poner ele relieve la moclerniclacl y el valor pedagó­

gico ele esta legislación. 

T. IMPORTANCIA PEDAGOGICA 

Nunca. quizá, como en nuestros días habían interesado tanto las 

cuestiones pedagógicas. La Pedagogía, como arte y ciencia ele la 

eclurnción. tiene un origen reciente y ha siclo el resultado natural de 

esa preocupación e interés que se observa en todos los países civiliza­

dos por todas las cuestiones que ele alguna manera afectan a la ins­

trucción, a la educación y a la cultura. En todas las épocas del mundo, 

los pueblos civilizados se han preocupado más o menos ele esta clase 

de problemas que modernamente se llaman pedagógicos. Pero nunca 

corno en nuestros días se había teorizado tanto sobre la educación, ni 

se habían ideado tantos sistemas educativos o didácticos, ni se habían 

puesto en práctica tan diversos procedimientos como actualmente es­

tán en uso para promover la educación; porque nunca tampoco la Hu­

manidad había contado con tantos medios materiales de publicidad y 

de difusión como los que en los tiempos modernos se han puesto al 

servicio de la cultura. El movimiento pedagógico actual es, pues, ver-
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dad<'rarnente grandioso; y, a pesar de los muchos errores tcóricoc y 

prácticos en que de hecho se ha incurrido y de las funestas desviacio­
nes del verdadero fin de la educación y ele la cultura-que no pode­
mos menos ele lamentar los q11e del mundo y de la sociedad tenemos 
un concepto verdadero e integral, incompatible con la visión míope y 

raquítica que es propia del naturalismo racionalista moderno-, es in­

dudable que el estudio filosófico de lo que se refiere a la educación 
y a la enseñanza, y el conocimiento científico más exacto de los pro­
cesos psicológicos por los que aquéllas se realizan, ha dado lngar a no 
pocas innovaciones útiles en los métodos pedagógicos, y principalmente 
en los didácticos. 

Así, pues, no es de maravillar que las cnestiones pedagó¡ticas estén 
a la orden del día en todas las naciones civilizadas, y que el menor in­
tento de perfeccionamiento pedagógico, el plan de estudios más insig­
nificante, los múltiples y diversos sistemas ele educación y ense­
ñar,za que van presentándose, aunque no sean más que ensayos o 
tanteos, y aunque no afecten más que a la escuela primaria o a la 
secundaria, sean mirados con simpatía, estudiados y disentidos con 
ent1ísiasmo y propuestos-muchas veces sin suficiente fundamento y 
equivocadamente-como progresos dignos de gran loa e imitación. 

Pues bien, es preciso reconocer que la Constitutio Apostolica 
"DfHS scientiaru.m Dom.inus", que se presenta en este ambiente pe­
dagfigico actual, aun prescindiendo de su valor intrínseco y ele sus re­
levantes características pedagógicas, que luego consideraremos, es su­
mamente digna ele ser profundamente estudiada, mucho más que cua­

lesquiera otros planes u organizaciones culturales. Una simple lec­
tura del documento a que nos referimos puede dar a conocer mejor 
que todas las ponderaciones su importancia pedagógica, verdadera­
mente excepcional. 

No se trata, en efecto, de una organización escolar propia de una 
determinada escuela, ni de una célebre Universidad, ni siquiera de una 
nación de las más avanzadas. Ni se trata tampoco de un plan de estu­
dios dictado por algún pedagogo insigne o por un cenáculo de sabios 

y pro{esores en un momento de entusiasmo por la cultura. Ni menos 
se trata de una organización de estudios totalmente nueva, ni mucho 
menos improvisada, sin honda raigambre en la tradición científica y 
sin el fundamento necesario de una prolongada experiencia, elaborada, 
como rncede muchas veces, con gran rapidez para atender a necesi-
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clacles 1:1erentorias ele momento en algún ramo determinado del huma­

no 3aber. 

Sino que se trata. por el contrario. de una organizac1on ele los 

estndios superiores ele la ciencia ,,agrada y de todas las demás ciencias 

qn<' con ella están relacionadas. ¡,rnmulgacla por la suprema autoridad 

ele la Iglesia Católica, sociedad eminentemente docente por su misma 

constihción. y que. aun prescínclicndo rlcl rlerecho y mandato divino 

que fr~nc ele enseñar a toda la Humanidad, y considrracla exclusiva­

me1'.te en el orden puramente natural v a la luz de los hechos ele la 

Hi:-,toria, es la única sociedad docente ele carácter venh:tcleramente 

interna,:ional-o, si se quiere, supranacional-v la única que puede 

ostenh r la tradición pedagógica 111{1s fecunda y mfts gloriosa, ininte­

rrumpida por el espacio ele más de diecinneve siglos. Trátase de una 

or) __ ·::mización perfecta, integral y armónica qnc directamente afecta 

a todas las Universidades Y Facultades de estudios superiores ecle­

siá,;ticos, que en la actualidad son más de nn centenar, e indirecta­

tnfnte a todos los deniás centros ele enscíían;,a s11perior, media y pri­

maria ele la Tglesia universal; organización ,~n la qnc se atiende a to­

do,; los aspectos ele los eó;tl1clios. desde el más elevado. qne es el aspec­

to científico y moral. a los mfts materiales. pero no menos necesarios, 

cor:10 5011 el económico y administrativo. Trátase, en fin, ele una ley 

efaboracla con gran solicitud y diligencia por un grupo numeroso de 

hombres sabios y experimentados en la práctica de la enseñanza sn­

perior universitaria y en las tareas ele b investigación científica, asisti­

dos por el consejo ele mús de ciento cincnenta sabios, pertenecientes a 

cliver~;as escuelas y a diversas naciones a quienes se ha consultado, diri­

gidos. estimulados y confortados en su ardua tarea por el Sumo 

Pontífice actuctlmentc reinante, que, entre sus títulos gloriosos, pue(le 

ostentar el de la ciencia y de la experiencia en todo lo que se rcfitre 

a J,,_ cultura universitaria. 

No es posible. en efecto exigir una preparación mejor m unas cir­

cunstancias más favorables para trazar con acierto una organización ele 

los estudios superiorrs que aquellas con las que ha podido contar 

S. S. Pío XI. Ya antes de su elevación al Solio Pontificio se había 

conquistado. con sus trabajos e investigaciones personales, un gran 

nor:~bre en la ciencia; eran ya conocidas sus aficiones y entusiasmos 

por todo lo que significase un progreso en la cultura eclesiástica, y 

nadie le aventajaba en el conocimiento de las deficiencias que se nota-
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bar: en algunos puntos y en el de los esfuerzos que se habían hecho 
para remediarlas. Por esto no es ele admirar que, una vez elevado a 
la cátedra del Supremo Pontificado, se creyese Pio XI en la obliga­
ción, como él mismo nos lo dice en el preámbulo, ele poner manos en 
la preparación de esta ley escolar. Para ello ha contado el Papa con 
medios y auxiliares ele gran valor. En la misma Roma, en la Univer­
sidad Gregoriana, en la Academia de Santo Tomás, en los Institutos 
Bíblico y Oriental, en las escuelas de Literatura y Música sagrada y 
en los institutos por él mismo reformados o creados, como el Institu­
to Jurídico y d de Arqueología Sagrada, tenía el Papa a la vista 
unos magníficos campos de experiencia; y rn la Sag-rada Congrega­
ción de Seminarios y de Universidades de estudios tenía, no solamente 
un poderoso medio de información acerca de la actividad de todos los 
centros docentes universitarios católicos del mundo, sino también 
un instrumento muy a propósito para la preparación de la gran re­
forma. 

Todas estas causas y circunstancias extrínsecas que han concurrido 
en la elaboración, redacción y promulgación de la Constitución aIJ0S­
tólica que comentarnos, bastarían por sí solas para poner de manifiesto 
la trascendental importancia de su aspecto pedagógico. Pero aun pres­
cindiendo de todas ellas y ateniéndonos únicamente a su valor y ca­
racterts intrínsecos, esta organización de estudios aparece como una 
obra perfectísima, digna de las más grandes alabanzas desde el pun­
to de vista pedagógico. Absteniéndonos del estudio de detalle de lo 
correspondiente a cada una de las facultades y a cada una de las múl­
tiples prescripciones, y contemplando la Constitución juntamente con 
las O·•dinationes en conjunto y de un modo sintético, nos parece 
distinguir en la nueva ley ele estudios superíores de la Iglesia Católica 
los caracteres ele universalidad, unidad o armonía, progreso y efi­
Cétcia, que son la mejor de las recomendaciones del sistema pedagó­
gico que pueda ostentarlas. Digamos algo de cada una de estas notas. 

II. UNIVERSALIDAD 

Uno de los caracteres más sobresalientes de la organización de 
estudios que considerarnos es lo que podríamos llamar su universali­
dad, ;wr razón de la extensión máxima que tienen sus prescripciones 
desde todos los puntos de vista. Es verdad que directamente esta le-
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gislacié n se refiere tan sólo a las Universidades o Facultades eclesiás­

ticns, que, según las define la misma Constitución, en adelante serán 

solamente aquellos centros que tengan derecho a conferir grados aca­

démicos ( C ons., art. r); y por tanto podría, a primera vista, pare­

cer que esta ley no ha ele influir en la marcha de los centros eclesiásti­

cos ele estudios que, como muchos Seminarios, no tienen la facultad de 

conferir grados académicos. Esto no obstante, parece que esta refor­

ma, si no explícita y directamente, al menos de un modo indirecto ha de 

influir en todos los centros docentes eclesiásticos, así en la seriedad 

de sus estudios como en la extensión y profundidad con que se traten 

las diversas materias; ya porque algunos ele los cursos seguidos en 

cada una ele ellas se exigen como preparación para el ingreso en de-

1.erminadas facultades universitarias (Cf. Const., art. 25, y Ordin. 

artícuks 12 al 17); ya también por la mejor formación de los profe­

sores, para cuyo cargo habilita de una manera especial el título de 

licenciado en la materia ele que se trata (Const., art. 9). Pues es c0sa 

bien sabida que lo que levanta el nivel ele los estudios en cualquier 

centro de enseñanza, y lo'que, ante todo, sirve para acreditarle, aunque 

carezca de otros medios y subsidios materiales, es un profesorado bien 

formado y competente. La universalidad, pues, de esta ley, por lo que 

se refiere a los establecimientos de enseñanza eclesiásticos, es mo­

nifiesta, por comprender explícita y directamente todos aquellos que 

pettenezcan a la categoría ele Universidades o Facultades, y también, 

ele un modo indirecto y como efecto natural y lógico, a todos los 

demás establecimientos ele enseñanza eclesiásticos. 

Es de notar también este carácte, ele universalidad en cuanto a 

las materias de estudio y en cuanto a los métodos. En cuanto a las 

materias; porque, aunque esta organización se refiere a los estudios 

ele la ciencia sagrada, mas comprende también infinidad ele otros es­

tuctios que ele sí son profanos, pero que de hecho están íntimamente 

rehtcionaclos con aquéllos. No hay, en efecto, clisiciplina ni ciencia 

algun:.t profana que no pueda enseñarse en los centros docentes para los 

ctnles se legisla, si no como materias principales o auxiliares, al menos 

cot11O materias propias de cursos especiales, que se dejan a la libre 

determinación de cada uno ele los centros docentes, de conformidad 

con .,iJS peculiares tradiciones o conveniencias (Const., art. 33, y 

Ordin., art. 27 y 28). 
Ni e.s menos notoria la universalidad y amplitud de miras cuan-
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to a los métodos, pues abraza todos los que son posibles y aprovecha­
bles en las respectivas materias ; así e11 cuanto a los métoclos didácticos 
como é'. los de investigación; así en cuanto a los positivos y experi-­
mentales, como a los escolásticos y filosóficos ( Const., art. 29 y 30; 
Ordi11., art. 18, 21-25). 

Nada hay, pues, que no esté previsto en las prescripciones de esta 
sapientísima ley escolar, ni en cuanto a establecimientos ele enseñanza, 
ni en cuanto a las materias de estudio, ni en cuanto a los métodos. 

llI. UNIDAD 

Es, pues, maravillosa la universalidad de esta ley; pero no lo es 
menos su unidad, aquel!a unidad que con tanta frecuencia y con tan 
graves inconvenientes se echa de menos en muchos planes ce ense­
fianza de nuestros días, en los que suele prevalecer el sistema de asig­
nat'.1ras autónorn:J.s aun dentro de cada facultad. No así en el plan 
de estudios que estamos considerando. En él, en medio ele la vastísima 
amplitud que da lugar a la nota de universaliclacl, en virtud de la cual 
esta !egislación escolar merece vercloclerarnente el epíteto de integral, 
resT>landece la unidad, que es el principio y fundamento del orcltn, 
po! el que solamente pueden obviarse los inconvenientes ele la multi­
pli,idacl. Unidad también admirable, que, a primera vista, diríase 
imposible ele alcanzar en medio de tanta multiplicidad de Facultades 
y de materias ele estudio tan heterogéneas, que tan expuesta está a la 
fragmentación e independencia de los diversos ramos del saber, que 
es causa, muchas veces, del enciclopedismo memorista, de la supc,r­
fifr:.iidact y de la ligereza ele la cultura universitaria ele nues­
tros días. 

La Constitución apostólica, pues, sin suprimir en nada la rnulti­
plicid:tcl de las materias escolares acerca de las cuales legisla, ha sabido 
juntarlas todas en un tocio armónico y compacto; y por medio ele 
una prudente subordinación y jerarquizaciór: ele las distintas discipli­
nas_, de los distintos cargos y ele los distintos métodos, ha hecho surgir 
12, unidad, que es el fundamento de la ciencia que ele sí es síntesis, 
y la h:y fundamental del perfeccionamiento del humano entendimien­
to, y, por tanto, el requisito esencial ele todo sistema de estudios bien 
organi:cado. 

Esta unidad se consigue de las más variadas maneras, entre las 
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cuales parecen las principales la convergencia de las prescripciones 

de la Constitución hacia un mismo fin claramente determinado; la se­

mejanza en las notas comunes de todos los métodos propios de las di­

versas facultades y materias; la subordinación de las distintas mate­

rias dentro de cada facultad; la igualdad en el significado de los gra­

dos y en el derecho de conferirlos que compete a todas las facultades, 

y la uniformidad en las condiciones requeridas para la admisión de los 

alumm,s. 

Dtdaremos algo más cada uno de estos puntos. Ante todo son 

Universidades los establecimientos de enseñanza que comprenden más 

ele ur:a Facultad; y por Facultad y Universidad de estudios eclesiás­

ticos se entienden solamente aquellos centros de enseñanza que hayan 

sido instituídos por la autoridad de la Santa Sede para la enseñanza y 

perfn cionamiento ele las disciplinas sagradas y de las que con ellas 

están 1·clacionaclas. y tienen, además, el derecho de conferir grados 

acad,:1111cos (Const., art. 1). El fin ele tales Facultades o Universida­

des e" la formación más profunda y según la doctrina católica, de los 

discípc1los en las disciplinas sagradas y en toclas las profanas que con 

ellas se relacionan; el ele instruirlos en el conocimiento ele las fuentes 

y en la práctica de la investigación y del trabajo científico para el ejer­

cicio del profesorado, y el de procurar así el cultivo y el fomento de 

las mi:;mas disciplinas en el mayor grado posible (Const., art. 2). Tres 

expresiones que no significan tres fines diversos, sino como tres fa­

cetas áe un mismo fin, que, como se ve, podrían sintetizarse en un sola 

pdabra : el progreso ele la ciencia. 

Entre las Facultades ele estudios eclesiásticos se cuentan las de 

Teología, de Derecho, ele Filosofía y, en general, todas aquellas que 

para el fin mencionado se instituyan por la Santa Sede; y como tales 

km de ser tenidos ya en la actualidad varios institutos pontificios de 

Roma. como el Instituto Bíblico, el ele Estudios Orientales, el ele am­

bos D"rechos, el ele Arqueología Cristiana y el ele Música Sagrada 

(Const., art. 3). Todos estas Facultades, como se ve, convergen hacia 

el mismo fin del progreso ele la ciencia sagrada en alguno ele sus va­

riados aspectos, y en él encuentran su unidad. 

Cada nna ele estas facultades tienen determinados, en la ley que con­

sideramos, sus métodos peculiares, naturalmente distintos para cada 

una ele ellas; pues los métodos propios del Instituto Bíblico, por ejem­

plo, no pueden ser los mismos que los del Instituto de Música Sagra-
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da, ni los ele la Facultad ele Teología, los mismos que los ele la Fa­
cultad ele Derecho; y así respecto ele todas las demás facultades. Pero 
si bien se examina, se verá fácilmente que los cliversísimos métodos 
propios de tan diversas facultades tienen siempre algo común a tocios, 
que no consiste solamente en su idoneidad natural para la obtención del 
fin que se pretende en cada una ele las facultades (Const., art. 29), sino 
también en ciertos rasgos característicos, como son la tendencia que 
se manifiesta en la insistente recomendación del método positivo o 
experimental proporcionalmente a cada facultad, según su materia; el 
empeño ele la síntesis para evitar el memorismo enciclopédico; el ejer­
cicio y actividad del alumno. Más adelante hemos de particularizar 
más acerca ele este punto. Baste aquí haberlo mencionado como una 
nota común que, en cierta manera, imprime la unidad a los métodos 
propiüs de las diversas facultades. 

Pero la unidad resplandece ele una manera especial en lo que po­
dría llamarse la jerarquización ele las distintas disciplinas o materias 
de estudio, por la que tocias ellas, aunque pueden alcanzar en su ense­
ñanza e investigación el grado máximo de extensión y profundidad, 
quedan, sin embrago, entre sí íntimamente relacionadas, subordinán­
dose las accesorias a las principales, como cada facultad se subordina 
también al fin de los estudios eclesiásticos. 

En efecto, las diversísimas disciplinas se distribuyen en cada una 
e-: las facultades en tres categorías; es a saber: las principales, que S<= 

requieren esencialmente para la asecución del fin de la Facultad ; las 
auxiliares, que son necesarias para tratar bien las principales ; y las 
especiales, que vienen a completar y perfeccionar así las principales 
corno las auxiliares (Const., art. 33), y son en gran número, distribu­
yéndose de nuevo en secciones ( Const., art. 33, § 2, y Apénd. I .º). En 
todas_ las facultades quedan determinadas por la ley, y de un modo uni­
forme' para tocias, las disciplinas principales y las auxiliares que han 
ele cursarse por todos los alumnos (Ordt'.n., art. 27). Asimismo se pre­
ceptú:i. oue los alumnos estudien o investiguen en algunas de las es­
pe,iales, quedando su ulterior determinación a voluntad ele cada ec­
Lblecimiento de enseñanza, según sus posibilidades o peculiares ne­
cesidades, y también a la libre elección del alumno, según sus aficio­
nes y especialización ( C onst., art. 33, § 3). 

La unidad se manifiesta también en lo que se refiere a los grados 
y su colación. Cada una de las facultades, en efecto, confiere en su pro-
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piá materia los mismos grados académicos. Tocios confieren la Licen • 

ciatura y el Doctorado, quedando a su libre determinación la colación 

del grado ele Bachiller (Cunst., art. 7); y estos grados tienen en todas 

ellas la misma significación general y la misma subordinación entre 

sí. Pues para todas ellas el Bachillerato es el grado académico por el 

que se acredita que el que lo ha alcanzado ha dado tal prueba ele su 

ciencia, que ha de ser tenido por idóneo para seguir los estudios re­

queridos para el grado superior (Const., art 8). La Licenciatura es el 
grado é.caclémico por el que se acredita que el que la obtiene ha cur­

sado aquellas materias y ha dado acerca ele ellas tales pruebas, que ha 

ele ser tenido por apto para enseñar en las escuelas que no confieren 

graclos acaclérnicos (Crmst., art. 9). Y, por fin, el Doctorado es el gra­

do académico por el que se acredita que el que lo ha alcaczaclo ha 

dacio cales pruebas de su ciencia y ele su pericia, que puede ser tenido 

por idóneo para enseñar también en una LJniversiclacl o Fact1ltacl, con 

té,! que reuna las otras condiciones ele rnoraliclacl. prudencia, buena 

doctrina y laboriosidad que se especifican en el artículo 21 ele la 

111is1m, Constitución ( Cunst., art. rn ). En esto son completamente 

iguales todas las facultades. y el significado de los grados académicos 

rs el mismo para cada una ele ellas. 

A esta uniclacl en los grados, hay que añadir también la que provie­

ne de la igualclacl ele las condiciones generales que se requieren para 

ingresar como alumno en cualquiera ele las diversas Facultades, y se 

mencionan en el artículd 24 (\e la Constitución. Todos han ele acredi­

tar también haber terminado debidamente los cursos correspondientes 

a la segunda enseñanza clásica (Const., art. 25). Y además de e:,te 

requisito general. los que pretenden ingresar en la Facultad de Teolo­

gía han ele haber cursado por lo menos dos años ele Filosofía sin ha­

ber dejado ninguno de los tratados (Ord., art. 16) y haber salido bien 

en los exámenes (Co11st., art. 25). Para ingresar en el Instituto Bíblico, 

se requiere ser licenciado en Teología; para el ingreso en la Facultad 

de Derecho canónico y en las otras Facultades antes mencionadas, si 

e\ pretendiente es clérigo, ha ele haber terminado los estudios filosó­

fico-teológicos, según lo prescrito en el Canon 1365 del Código de 

Derecho Canónico (Const., art. 25). Corno se ve, pues, el ingreso en toda 

Facul:acl requiere siempre una determinada clase de estudios previos 

seriamente hechos, a veces en otra Facultad, y aun haber obtenido en 

ella la Licenciatura, sin que en ningún caso se permita cursa1
• simul-

3 
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,-~neamente en dos o más Facultades para obtener en ellas los grados 
acadtm1 cos (Const., art. 26). 

Desde el punto de vista pedagógico, esta severidad en exigir para 
el ingreso en cacla Facultad la conveniente preparación y la prohi­
bición absoluta ele simultanear los cursos ele distintas Facultades, ha 
de suprimir ele raíz los inconvenientes qne se notan en no pocas 
organizaciones ele estudios. La heterogeneidad de los discípulos 
en cuanto a las aptitudes y a los conocimientos que se requieren para 
ctirS'll' en cada Facnltacl, y la falta ele preparación para cada nna ele 
las etapas del curso de los estudios, son pedagógicamente defectos 
detestables que no pueden menos ele entorpecer ? estorbar la labor do­
cente y mejor ideada. Por esto, uno ele los esfuerzos más laudables 
de la 1,wclerna Pedagogía, que se encuentra también en sistemas anti­
guos, como, por ejemplo, en el Ratio Stwliorurn ele la Cornpafíía ele 
Jesús, es el de asegurar por todos los medios posibles-entre los cua­
les se cuentan los ejercicios más variados y los exámenes mús fre­
cnentcs y periódicos ele cacla materia y ele cada curso o parte ele él­
que nadie pase a cursar aquellos estudios para los cuales no esté de­
bidamente preparado. Que caéla alumno esté en el lugar que le corres­
ponda, según sus aptitudes naturales y su preparación científica, es 
el icl<:>al ele la verdadera Pedagogía. Este ideal ele racionalización y 
ele adaptación ele las ocupaciones y de los métodos ele trabajo para 
cada hombre en particular, en cuya asecución tanto se trabaja 
desde el pnnto ele vista de la Psicotécnica de nuestros días, si es 
1~.uclab1e cuando se intenta realizar en la solución ele los problemas de 
h; oriPntación y selección profesional, no lo es menos cuando se trata 
de la r,clección y promoción ele los alumnos de un centro docente bien 
organizado. De ahí que la Constitución exija un gran número de exá­
n.•enes, ya para ingresar en cada Facultad, ya para ir adelantando en 
ella. ya también para la validez de los grados académicos, para lo cual 
e~, preciso haber tenido buen éxito en los exámenes ele todas y cada una 
ele las disciplinas, no sólo de las disciplinas principales y auxiliares, sino 
también de las especiales a las que se hubiere cledicaclo (Const.) art. 25 y 
34, v Ordúz.., art. 31). Esta severidad en la,; pruebas requeridas para 
la aclrni:;ión y pron1oción ele los alumnos es el medio más eficaz para 
aseg·urnr que cada uno esté en el lugar que le corresponde, lo cual, 
al mismo tiempo que sirve para evitar pérdidas de tiempo irreparables, 
no puede menos de influir para que las tareas escolares, que ele sí son 
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difíciles, resulten fáciles y agradables a los alumnos, asegurando así 

su indispensable colaboración y fomentando sus iniciativas, que es 

uno de los medios más a propósito para la formación ele futuros in­

vestigadores científicos, que con sus estudios. escritos y trabajos pro­

muev'.ln el progreso ele la ciencia. 

IV . PROGRESO 

El ~omento del progreso ele la ciencia en todos sus aspectos es 

otra ele las notas características ele la ley de estudios eclesiásticos que 

estamos comentando. La intención v voluntad decidida de promover, 

por medio ele esta legislación, el mayor esplendor ele la ciencia sagrada 

y consiguientemente, el ele todas las que con ella se relacionan, la ex­

presa el mismo Papa en el preámbulo cuando dice que "con todas sus 

fuerns ha querido qne por esta ley las Universidades y Facultades 

eclesi:'t:;1icas, ya que son las principales en digniclacl. brillen también 

entre 1, idos los demás centros ele cnseñann por la perfección ele los 

estudie,;-; y por el esplendor ele las ciencias". Esta voluntad. además. 

se manifiesta prácticamente en todas las prescripciones de la ley. pri11-

cipal111e11te en aquellos artículos que se refieren a los métodos que han 

de ad, ¡ptarse en las diversas disciplinas, al material didáctico que se 

rcquicrt en las Facultades. a las dotes y formación que se exige a los 

profesores y, especialmente, a los ejercicios que se prescriben para la 

obtenci<in del más alto de los grados académicos: el Doctorado. En to­

das estas prescripciones, examinadas separadamente y cada una en 

particular, difícilmente se verá algo original v r1ue no se halle también 

en otras organizaciones ele estudios, ya antig11as, ya modernas. La ori­

ginalidad de esta ley en este punto consiste mús hien en haber sabido 

iuntar de una manera armónica todo lo mejor de los antiguos con lo me­

jor ele los modernos. lo tradicional con lo modernísimo. que tal es el 

verdadero camino del progreso. 

Es, en efecto. un error f 11nestísin10 en todo orden ele cosas. y muy 

especialmente en el de la cultura y ele la cie11cia, pensar que el progreso 

consiste en desechar todo lo antiguo, por el mero hecho ele serlo, para 

adoptu- todo lo nuevo sin más título que el de serlo. Así se procede 

muchas veces en los caprichos ele la moda; y, por desgracia no pocas 

veces, es también la moda más tiránica la que decide en "·l campo 

de la cultura y ele las organizaciones pedagógicas. Error es este fu-
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nestísimo y de deplorables consecuencias prácticas para el mismo pro­
greso que se pretende, el cual, en materias científicas y culturales, 
no puccie obtenerse más que con una prudente selección entre lo tra­
diciond y lo moderno. 

Porque renunciar en materia de ciencia y ele cultura a lo sabiamen­
te establecido y acreditado con la experienria de muchos siglos, es 
privarse de una base firme en que estribar l)ara ir adelante; es retro­
gradar y volver a los tanteos e inseguridades propias de los comienzos, 
rnntra lo mismo que pretenden los que así tan ligeramente proceden. 
Y, por otra parte, aferrarse a lo tradicional y a lo antiguo sin querer 
Ü'ner en cuenta los perfeccionamientos aportados ulteriormente por 
los sabios y rechazando lo moderno por un amor mal entendido a lo 
tradicional, tiene como resultado el ele incurrir en la rutina más de­
te:3table e infructuosa, y equivale a poner los medios más eficaces 
para desacreditar y destruir lo mismo que se pretende conservar. Es 
que ei progreso verdadero no puede ser otra cosa que el resultado 
feliz de la unión fecunda ele lo bueno de los antiguos con lo bueno 
de los modernos, con la correspondiente eliminación ele lo que no lo es, 
ya sea antiguo, ya moderno. 

Pues bien, el que atentamente leyere la Constitución apostólica 
y las Ordenaciones que estamos comentando, no tendrá dificultad en 
reconocer qne ésta es la actitud adoptada por la Iglesia Católica en 
su legislación escolar. Esta actitud no es en moclo alguno nueva para 
ella; es la de todos los tiempos, de todas las circunstancias y vicisitu­
des por las que ha pasado su gloriosa historia ele mús ele diecinueve 
siglos; es la actitud que, en lo relativo a la selección ele las discipli­
nas y de la doctrina que había ele ser objeto ele la cnsefranza, to­
maron los grandes Pontífices León XIII, en la Encíclica .Aetcrni Pa­
tris. a! restaurar los estudios escolásticos bajo el magisterio de Santo 
Tomás, sin descuidar los verdaderos adelantos científicos rnoclernos, y 
Pío X, en la Encíclica Pascendi, al descubrir y condenar la falsa 1110-

derniélad del Modernismo que amenazaba convertir las disciplinas 
sagradas en meros conocimientos profanos. La actitud ele estos gran­
eles Pontífices en materia de doctrinas es la misma que la ele la Consti­
tución apostólica Dcus scientiarunz Dmninus. Pero en ella, Pío XJ 
ha ido mucho más adelante, porque no sólo ha precisado más todo lo 
que se refiere a la materia propia ele los estudios eclesiásticos, sino 
que, ackmás, inspirándose en el mismo criterio y actitud, nos ha ciado 
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una legislación pedagógica completa acerca de la forma ele los estudios 

_v ele la organización ele las Facultades y Universidades desde todos 

sus a~pcctos. 

ün estudio detallado ele esta unión feliz ele lo bueno ele los antiguos 

con lo bueno ele los modernos en materias ele organización escolar, 

ri:-alizacla por Pío XI, nos desviaría del plan que nos hemos trazado en 

este artículo. Baste solamente indicar que, en cuanto a las materias, 

la lev c¡ue comentamos no solamente exige todas las que directamente 

se rcf,t:rcn a las ciencias sagradas, ya desde antiguo florecientes, sino 

también todas las ciencias profanas más modernas que ele alguna 

manera puedan con ellas relacionarse, las cuales, prácticamente, son 

todas las que en la actualidad constituyen el patrimonio del saber 

humano (Cf. Ord .. art. 27, y el Apéndice r. 0
). 

En cuanto al método. prescribe esta ley, con una firmeza y exten­

sión Cll1C' sornrenclerá tal vez a más ele alguno que esté prevenido con­

tra los métodos didácticos antiguos, no solamente el magisterio ele 

Sto. Tomás, tantas veces proclamado por 1a Iglesia, principalmente 

por los Papas ele los últimos tiempos (Const., art. 29, a) y e); Ordin., 

art. 1 8. § r ), ~;ino tamhién el método escolástico en las ctJPº 

tiones especulativas y el uso de la forma silogística, así en 1- ~,-posi­

ción de los argumentos corno en la proposición, clisr" ,..,,un y solución 

de las clifi.cnltacles ( O rdin., art. r8, § 3), sirviéw' .,.:ie, al efecto, ele la len­

gua latina (Ordill,, art. 21). l\fanda tarnhién que en la Facultad ele Teo­

logía y en la de Filosofía, además ele otros ejercicios ele aspecto más 

moderno que luego mencionaremos, se tengan disputas escolásticas 

como rneclio eficaz para que los discípulos lleguen a conocer del todo 

!a doctrina, la expongan con clariclacl y la defiendan con eficacia 

(ío11s/., art. 30, § 2). Y las Ordinationes (art. 24) insisten aún más 

en declarar el sentido de esta prescripción, presentando, en sus líneas 

esenciales, una como reglamentación ele estas disputas, segfo1 la ma­

llé'ra ~radicional que elata ele las Universicbcles ele la Edad Niedia. 

Pern. al mismo tiempo, a todas estas prescripciones, que al que no 

tenga una idea cabal ele! verdadero progreso podrían parecer anacró­

nicas, la ley eclesiástica sabiame11te añade otras ele cuño enteramente 

moderno. Tales son el precepto general ele que se eche mano en cada 

nna de las disciplinas, y, por tanto, también en las más modernas, ele 

los métodos propios ele cada una ele ellas (Consl., art. 29); y más ex­

plícitamente el ele que se emplee en tocias las disciplinas, aun en aque-
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llas qnc menos parecen prestarse a ello. el método positivo o experi­

menüd, a fin ele r¡nc los discípulos no sólo aprendan con perfección 

la docr1 ina. sino q11e, además. lleg·nen a conocer sus fuentes y las 

leyes de su interpretación _1· se acostumbren a servirse de todos los 

subsidios y ayudas que suministra el trabajo científico (Consl., art. 18, 

~ :?). Tal es también la pre;;cripción de que en todas las Facultades 

aclemá~ de las lecciones en que se exponga la doctrina. se tengan ejer­

cicios prácticos, por los que lo,, discípulos aprendan, bajo la dirección 

experi:11entada de los profesores respectivos, el método científico de 

investjgar y el arte de proponer. no sólo de palabra, sino también 

por t",crito. lo que con su estudio y trabajo personal hubieren alcan­

zado (Consl .. art. 30. § 1). 

La importancia de este ejercicio de investigar y escribir en lengua 

vernácula, según la mente ele la ley que comentamos, se echa ele ver 

en el esmero con que las Ordi11atio11cs precisan mús la manera corno 

han de pnner"c por obra estos ejercicios en cuanto al método (art. 22), 

y en c1rnnto al tiempo (art. 23). mandando que el último año ele los es­

tudios en cada Facultad sean menos las clases o lecciones, sin que 

cesen los ejercicios prácticos, ele manera que se dé a los discípulos 

la sub:iente holgura de tiempo para componer la disertación. que· es 

uno ele los principales requisitos para llegar al Doctorado. 

L:1s condiciones v las prnebas que para alcanzar este grado, así 

corno también el ele Bachiller y la Licencitura-la cual es paso previo 

obligado para llegar a doctorarse (Const., art. 39)~-. son también un 

indicie: manifiesto de los anhelos ele progreso y una garantía para 

asegurarlo y promoverlo. principalmente por razón del trabajo origi­

nal y de investigación que se exige al candidato. Para la colación de 

grados académicos se exige. en efecto, haber seguido regularmente 

los cttr:oos ele estudios correspondientes en alguna Facultad canónica­

mente erigida y aprobada ( Const., art. 37), los cuales son para el 

Bachillerato de Teología, dos años; en Derecho canónico, uno; en 

ambos Derechos, dos; en Filosofía, dos; en Estudios bíblicos, en Es­

tudios orientales y en An¡uología cristiana, uno (Const .. art. 4r). 

Para la Licenciatura se requiere haber cursado cuatro años en Teo­

logía', tres en Filosofía , tres en ambos Derechos, dos en Derecho 

canónico, en .Estudios bíblicos. en Estudios orientales y en Arqueolo­

gía cristiana (Const., art. 43). Para el Doctorado, por fin, es menes­

ter haber cursado cinco a110s en la Facultad de Teología; cuatro en 
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la ele Filosofía y en la ele ambos Derechos, tres en Derecho canónico, 

en Estudios orientales y en Arquología cristiana; y en Estudios bíbli­

cos. en los que no se puede ingresar sin ser liccnciaclo en Teología 

(Const., art. 25, § 2 b). haber cursado dos años después ele haber ob­

tenido en ellos la Licenciatura (Const., art. 45). 

Y. además de todo esto, para el Doctorado se exige una disertación 

escrit::t c impresa, al menos en parte, que sea útil al progreso ele la cien­

cia y que sirva para demostrar que el candidato es apto para la in­

vestigación científica; la defensa pública ele la doctrina en ella sus­

tentada ante las autoridades académicas y el profesorado ele la Uni­

versidad o Facultad; y otro examen oral en la forma que los Estatutos 

ele cada Facultad determinaren (Const .. art. 46, y Ordín., art. 40 a 43). 

Estas prescripciones acerca de la colación de los grados acadé­

micos. especialmente las que se refieren al Doctorado que es el supre­

mo ele ellos, son ele una importancia suma para el prestigio ele la cien­

cia eclesiástica y para el progreso de la ciencia en general. Ellas ga­

rantiz'.ln, en efecto, que nadie llegue al grado académico supremo sin 

los correspundicnks mériLus y preparación. Porque. por una parle, pur 

medio ele los múltiples y sucesivos exámenes ordinarios correspon­

dientes a cada curso (Const., art. 37), así como también por los 

especiales que han de preceder a cada grado (Const., arts. 42, 44 y 46), 

se evita el peligro ele una especialización exagerada con detrimento 

ele la formación general en cada una de las materias; peligro al que 

podía dar lugar la práctica vigente hasta ahora en muchas Facdtacles 

o Universidades, en las que se atribuía una importancia preponderante 

al trabajo ele la disertación escrita para la obtención del Doctorado. 

Mas al mismo tiempo, por otra parte, el que esta disertación-que 

es la prueba de haber realizado un trabajo serio ele investigación- no 

sólo t'J) deje ele exigirse, sino que se exija en forma tal que revista 

una importancia que, ciertamente, no alcanzaba en otras Universida­

d('s o Facultacles--en las que este ejercicio o no se requería, o se tenía 

por menos importante con relación al examen oral ele toda la materia-, 

es también una garantía necesaria de la aptitud del candidato para la 

investigación científica, que es lo que caracteriza el Doctorado, 

distinguiéndolo ele la Licenciatura. 

Pcr defecto o por la menor estima que en algunos establecimien­

tos ele enseñanza eclesiásticos se hacía de este ejercicio, que en las 

Univ('rsidades civiles es generalmente apreciado como de gran impar-
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tancia, sucedía a las veces que el Doctorado en c1enc1as eclesiásticas 
fuese tenido en poco. 

Por esto, la Constitución apostólica de Pío XI, al prescribir los dos 
géneros ele ejercicios. para la colación del Doctorado, juntándo­
los entrl" sí de una manera armónica, ha evitado los defectos ele una 
'.Y otra manera ele proceder, y, por la armoniosa unión ele tocio lo 
bueno que hay en ellos, ha dado un paso que, si no nos engañarnos, 
ha ele contribuir poderosamente al prestigio de las Universidades ecle­
siásticas y al progreso general ele tocia clase de ciencia. 

A fomentar este progreso conducen también un gran número ele 
otras prescripciones que sería largo enumerar, corno, por ejemplo, las 
del título V. 

En este título se atiende con gran solicitud a la parte económica. 
qne pnr ser material no deja de ser menos necesaria, dándose normas 
acerca ele los honorarios que han de percibir los profesores y demás 
persornü de la Universidad, y acerca de cómo han de contribuir los 
alumnos (Const., arts. 50 a 52, y Ordin., arts. 47 a 49). En él se reco­
mienda la fundación de becas o bolsas ele estudios para los mejores 
alumnos ( Ordin., art. 49, 34). Se prescriben con solicitud las condicio­
nes generales de los edificios, que han ele ser amplios, bien aireados, 
estéticos y acomodados a las exigencias ele la Ffigiene y a las costum­
bres ele cada región (Consl., art. 47, Ordin., art. 44). Mánclase en él 
también que cada Universidad o Facultad esté clctacla de aquellos Ins­
titutos y laboratorios científicos que correspondan a su fin peculiar 
(Co11st .. art. 49), los cuales han ele estar provistos del material e ins­
trumentos que requieren los usos y las necesidades de nuestro tiempo 
(Ordin., art. 46), de suerte que no haya disciplina alguna de cuantas 
son enseñadas en cada Facultad. que carezca de aquel material esco­
lar y de aquellos objetos y materiales que sean necesarios para su di­
ligente estudio y explanación (Ordin., art. 46, 2). 

Y, además ele esto. se prescribe especialmente en el mencionado tí­
tulo, con toda claridad y diligencia, lo relativo a las Bibliotecas. 1.f án­
clase, en efecto, que en cada Facultad o Universidad haya una Biblio­
teca que esté acomodada al uso que ele ella han de hacer, así los 
profesores como los discípulos; que esté ordenada y provista ele los 
correspondientes catálogos, con el fin de que pueda utilizarse para la 
enseñanza y para la investigación (Const., art. 48). Para lo cual es 
menester que en ella haya abundantes obras de consulta, así de cien-
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cias sagradas como profanas; que no falten en ella las obras más re­

cientes y las principales revistas científicas, para poder seguir al día el 

movimiento ele la ciencia; procurando. también, por medio ele pruden­

tes leye~, que al mismo tiempo que la Biblioteca pueda servir así a 

los prniesores como a los alumnos, se evite el peligro ele la pérdida 

de tiempo y el de la fe y las buenas costumbres. Mánclase, por fin, 

que, .a poder ser, cada Instituto o laboratorio tenga su Biblioteca es­

pecial (Orclin., art. 45). 

No creemos sea posible prescribir en nuestros días nada más com­

pleto y acertado para el esplendor y progreso ele la ciencia. 

V. EFICACIA 

Mas a las diversas notas características mencionadas de la legisla-­

ción escolar superior ele la Iglesia Católica. hay que añadir otra, sin 

la cual todas las demás serían poco menos que ilusorias. Es la nota que 

poclrfo.mos expresar con la palabra eficacia. La falta ele eficacia es, 

en efecto, un escollo en el que con frecuencia naufragan planes de 

estudios y organizaciones escolares que, mientras se consideran en el 

orden de las ideas y como están escritas en el papel, aparecen como 

admirablemente trazadas; pero que, al ser puestas en práctica, vienen 

irremisiblemente a estrellarse contra las escabrosidades ele la realidad 

concreta, y. al ponerse en contacto con ella aparecen tales cuales 

son: nnas verdaderas utopías. 

Tocla predicción resulta siempre muy difícil y expuesta a grandes 

errores. Creemos, sin embargo, no engañarnos si, en el caso presente. 

decirnos que no es infundado esperar que el magnífico ideal ele pro­

greso científico que nos presenta la Constitución Dc1ts scientiarum 

Dominus ha ele venir a convertirse, dentro ele poco, en una venturosa 

realicbd. Porque en las mismas prescripciones ele la ley escolar que 

estamos estudiando se hallan medios eficacísimos para urgir, dirigir, 

encauzar y promover la ejecución ele lo que en ella se contiene. Estos 

medios nos parece verlos sintetizados en dos principios generales que 

se manifiestan por toda la Constitución y las Ordenaciones que la 

acom!)añan : el ele una prudente centralización, que por serlo se com­

pagina muy bien con el de una amplia autonomía de la diversas Uni­

versidades y Facultades. U nielad y centralización la más estricta y 
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la más férrea en lo esencial , y libertad de acción y completa auto­
nomía en lo accesorio y secundario. 

La centralización de lo referente a los estt1dios no es cosa nueva 
en la Iglesia. Según los cánones 1 .376 y 1 .377 del Código de Derecho 
Canónico. "la constitución canónica ele toda Universidad ele estudios 
o Facultad está reservada a la Sede ;\ pnstólica. Toda Universidad o 
Facultad católica ... debe tener sus propios estatntos aprobados por la 
Sede Apostólica. Nadie puede conferir ¡(Taclos académicos qne trngan 
efectos canónicos en la Iglesia, si no es por facultad concedida por 
la Sede Apostólica". Y en el canon 25ó se propone ya en general lo 
que. acerca de los estt1dios, es de la incumbencia ele la Sagrada Con­
gregación ele Seminarios y Universidades. Pero en la presente ley es­
colar, esta centralización se precisa más y se perfecciona. Según la 
Constitt1ción, en efecto, a aqt1ella Sagrada Congregación pertenece 
la erección canónica y la suprema dirección ele toda Universidad 
o Facultad de estudios eclesiústicos. aun de aquellos lugares o Institu­
tos que están sujetos a la Sagrada Congregación para la Iglesia 
Oriental o a la de Propaganda Fide, así como también las estableci­
das en cualesquiera órdenes a congregaciones religiosas (Const., ar­
ticulo y aun las existentes en las 1Jniversiclacles civiles (C onsl., ar­
tículo T r ). /\ ella cqrresponcle también aprobar los estatutos de cada 
una de las Universidades o Facultades; aprobación que es requisito 
esenciéd para su existencia (Const .. art. s). Y esta aprobación no la 
dará h Sagrada Congregación sin q11e conste de la oportunidad ele la 
erección y de la suficiencia de las condiciones que para ella se exigen· 
( Ordin., art. r); ni se concederá antes de que se haya puesto por 
obra todo lo que se requiere; ni tampoco de un modo estable, si no 
es después ele una experiencia ele algunos años (Ordin., art. 2). Y aun 
después de obtenida la aprobación, toda Universidad o Facultad debe­
rá, cacia tres afíos, enviar una relación a ía Sagrada Congregación, 
en la que ha de inforrnársele mt1y por menudo acerca del progreso 
científico realizado, de la actuación didáctica, del aspecto moral y del 
estado económico (Ordin., art. 4), según las normas que se proponen 
en el Af)éndicc 3. 0 

La eficacia ele esta centralización no es menester sea ponderada. 
Sus ventajas son también notorias. Ella, en efecto, hará que los pro­
gresos científicos llevados a cabo en cualquiera Universidad de cual­
quier IJarte del mundo se hagan extensivos a todas las demás o, por 
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lo menos. a muchas otras; facilitará el paso de una a otra 1:Jniversidad. 

así el ele los profesores como el de los alumnos. y contribuirá a que 

se provea mejor a la división del trabajo científico y a la armoni-· 

zación tan necesaria ele los esfuerzos de los diversos especialistas 

de las distintas Universidades. De esta manera, pnes. siendo la Sagra­

ch Co:1gregaeión una especie de "'.\'finisterio al que llegan informacio­

nes de tocios los países del mundo. más fácilmente podrá ayudar, diri­

gir y orientar las actividades científicas v pedagógicas ele todos los cen­

tros de cultura eclesiásticos. 

Pero esta centralización es tal. por otra parte. que no impide. en 

modo alguno, las iniciativas de los profesores ni ele las Universida­

des, a cuyos claustros se concede una gran libertad de acció11 y una 

amplia antonomía. para que en sus respectivos estatutos adopten 

a.qnel1os procedimientos pedagógicos y aquellas ensefianzas que rná~. 

,,:nvenientes les parezcan, se¡::-ún la manera ele ser propia de sn país. v 

~Pft111 sus tradiciones y posibilidades. 

Cacla Universidad o Facultad. en efecto. ha de proponer sus es­

tatutos. en los que queda ancho campo para las iniciativas ele cada 

una de ellas, dentro ele las líneas esenciales trazadas para todas en 1a 

Constitnción. Así, en cuanto a las personas. los estatutos ele cada 

Facultad son los que han ele determinar si. además del Gran Canciller 

que de sí es el Prelado Ordinario (Const .. art. r4), del Rector J\fag­

nífico o Presidente nombrado o aprobado por la Congreg·ación de 

Seminarios y Universidades (Const .. art. 16), y. además. ele los De­

c;rnos ele cacla Facultad con sus Consejos ré'spectivos. ha ele haber o 

no otras autoridades académicas. Han de establecer también la mane­

ra cómo éstas. los Decanos. los Consejos y los oficiales han 

de ser constituíclos. el tiempo que han de durar en su cargo y cuá­

les sean su peculiares obligaciones (Const .. art. 17). Son también las 

UnivPr::c-iclades las que han de decidir en sus estatutos cuántos han ele 

s~·r los profesores; y entre ellos, cuántos los ordinarios, según el nú­

mero e importancia ele las disciplinas. y cuántos hayan ele ser los ór­

denes ele los profesores. así como los derechos y obligaciones de cada 

uno y las condiciones ele su nombramiento y ascenso, habida cuenta 

de las costumbres y tradiciones ( C onst., art. 20 ). A los estatutos per­

tenec'." también la determinación de las sanciones en que puedan incu­

rrir así los profesores (Const., art. 22) como los alumnos (Ordin., 

art. 29), y también lo referente a los honorarios ele los profeso-
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res en activo (Orclin .. art. ~7). las condiciones ele la jubilación Ordin., 
art. 48), así como también lo qne han de satisfacer los alumnos por 
derechos de matrícula y cxfnncncs (Consl., art. 25. v Ordi11., art. 47). 

En esta ley. pues, se tienen en cncnta y se respetan, como se ve. 
!odas las diferencias por las que han de distinguirse, necesariamente, 
centrns ele enseñanza situados en tan distintos países y naciones, 
pcrte1>ecientes a tan distintas familias religiosas y afectos a tan dis­
tintas escuelas doctrinales corno existen dentro de la mús pnra orto­
doxia. Dentro de esta lcv caben -l'niversidades ele carúcter tan distin­
to como nuedan ,;crlo las de Enropa y las ele ,1\rnérica; las erigidas 
en paíse:; de misiones. como las Universidades de Pekín, ele Shan­
ghai y de Toldo, y las qne existen en países desde antiguo cristianos, 
como las de Lovaina, Frilmrgo, Jnnsbrnck y Roma. 

J•>, esto lo más conforme a la catolicidad de la Iglesia qne, sin 
meno~cabo de la unidad, respeta sien1prc las tradiciones científicas 
y las lenguas y cultura ele los diversos puehlos. F~s tamhién io m{ts con-­
dncente al fin mismo de las l_'.nivcrsidacles eclesiústic1s, que es h dc-­
fccnsa ele la verdad y la rcfuiación del error. el cual, en los distintos 
tiempos y en los distintos países, va ¡weé:cntánclose con forma;; nuc•­
vas; y es, por fin, lo más a propósito para el progreso ele la ciencia 
que surge nmcbas veces de la espontaneidad ele las iniciativas priva­
das, que ciertamente se malograrían si faltase la conveniente liber­
tad de acción. 

JTcmos propuesto hasta aquí, sintóticarnentc, las notas más salien-­
tes desde el punto de vista pedagógico, de la Constitución apostólica 
Dcus scientiarum JJ0111inus. N'uestro estudio ha sido general y de con­
junto· para que fuese completo deberíamos proceder al estndio parti­
cular de cada una de las diversas Facultades para las cuales se legisla, 
analizando el significado pedagógico de cada una ele las prescripciones 
en particular. No vamos a emprender semejante tarea, que está evi­
dentemente más allá de nuestras posibilidades y conocimientos; sola­
mente los especialistas en la materia propia de cada Facultad podrían 
realizarla satis factoriamentc. 

Esto no obtante, y por si nuestras indicaciones pudiesen servir para 
mover a los que puedan realizar semejante trabajo, no ocultaremos la 
satisfacción que experimentamos al considerar las prescripciones con-
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cernientes a la Facultad ele Filoso fía, por ver en ellas adoptado en gran 

parte 1o que hace ya mucho tiempo era deseado por cuantos nos dedica-• 

mos a ;;u enscfianza. 
@ 

Los que asistieron a las sesiones de la Sección ele Estudios ecle­

siásticos del primer Congreso español ele educación católica---y hasta 

ahora tl único--cclcbraclo en i\Jaclricl el afio 1924, 1-cconlarán, sin eluda, 

los magníficos proyectos que para la reforma cu Espafía ele los cen­

tros :1e enseñanza cclesiústicos fueron presentados por insignes pro­

fesores, así ele! clero ;;ecnlar como del regular, y las conclusiones ati­

nadas a que se llegó respecto de cacla una de las Facultades. Desgra­

ciadamente, 110 poclemoci aducir aquí estas conclusiones para compararlas 

con las prescripciones ele la Constitución apostólica ele Pío XI. porque, 

si no nos es infiel la memoria, ele aquel Congreso ni siquiera llegaron 

a publicarse de un modo oficial, las conclusiones de la diversas ponen­

cias, por lo menos íntegras. 

Pero, por lo que se refiere a la Facultad de Filoso [b, podemos, 

al menos, referirnos a la Memoria que en aquel Congreso prescnta­

n:os bajo el título "Proyecto ele reforma ele la Facultad ele Filuso fía 

en los centros ele et1sefíanza eclesiásticof;". que se publicó en los nú-

111crns de julio y octubre del misrno año 192~1 en esta misma Revista. 

Las conclusiones a que allí llegamos, por lo menos las de la primera 

parte de nuestro estudio, fueron aceptadas por el ponente y aprobadas. 

Pues bien, si el lector ele Esn;n1os EcLESJAsTrcos. en defecto ele la 

publicactón ofic;a\ ele las conclusiones 111tcgras del Congreso, quiere to­

marse h.c molestia <le hojear aquel trabajo, podrá fácilmente cornprnbar 

por sí mismo, cómo muchas de las cosas que allí se proponían en or­

den a b reforma de los estudius ele Filosofía. y que eran ya entonces 

pcr muchos deseadas, coinciden con no pocas prcscripcio11es de la Cons­

titución Deus scientiaru111 Dollllilll.S, hasta el punto ele que, si lrnbié­

sernos de hacer un comentario o estudio pedagógico ele lo (1uc en esta 

Constitución se refiere: a la Filosofía, nos veríamos precisados a trans­

cribir páginas enteras ele lo que allí expusimos. No vamos a entrar 

ahora en este estudio, que por si solo requeriria no solamente otro ar­

tículo, sino todo una serie de e11os. 
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